
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el Comisorio Nº 002 procedente del Juzgado Civil del Circuito de 

Anserma, Caldas, para resolver lo pertinente.  

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 22 de julio de 2021 

  

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Despacho comisorio  : Nº 002 

Proceso   : ORDINARIO REIVINDICATORIO 

Demandante : ASOCIACIÓN HOGAR LA MERCED 

Demandado : LUZ TRUJILLO ZULUAGA Y O. 

 

Radicado comitente : 2009-00151-00 

Radicado interno  : 2021-00005 

 

Asunto   : FIJA FECHA DILIGENCIA DE ENTREGA 

Interlocutorio  : Nro. 344 

 

Auxíliese el Despacho Comisorio Nº 002 proveniente del Juzgado Civil del 

Circuito de Anserma, Caldas, donde nos comisionan para la práctica de 

la diligencia de entrega del bien denominado “vivienda 301”, que hace 

parte del predio identificado con el  FMI Nro. 103-13625 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas, y que fue objeto 

de reivindicación, como quiera que el señor JORGE ANTONIO ZULUAGA 

ESPINAL no ha efectuado la entrega a la parte interesada de manera 

voluntaria y toda vez que la oposición presentada por éste fue resuelta 



de manera negativa por el Juzgado Comitente y la decisión ya se 

encuentra en firme. 

 

Para el efecto fíjese el día: VIERNES TRES (3) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.). 

 

Por la Secretaría del Despacho, OFÍCIESE al Comando de Policía de 

Anserma (Caldas), con el fin de solicitar apoyo para que hagan 

presencia varios uniformados para acompañar al Juzgado,  en la fecha 

antes señalada, a efectos de garantizar la seguridad de todos los 

intervinientes. 

 

De igual forma se ordena citar a las siguientes personas, a fin de que 

comparezcan a la diligencia: 

 

• PERITO DIANA ISABEL SÁNCHEZ MUÑOZ. 

 

• DR. JESÚS ANTONIO BUSTAMANTE MARÍN, en su calidad de 

CURADOR AD-LÍTEM de los HERERDEROS INDETERMINADOS de los 

señores CARMEN TULIA GIRALDO VDA DE ZULUAGA, RAFAEL GIRALDO 

RESTREPO, MARÍA DEL CARMÉN ARENAS MORALES; y, EVANGELINA 

GARCÍA BOHÓRQUEZ. 

 

• PERSONERA MUNICIPAL en calidad de Representante del 

MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ – 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 063 del 23 de julio de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 26, 27 y 28 de julio de 2021 

Inhábiles: 24 y 25 de julio de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 28 de julio de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


